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GERENCIA DE EMPRENDIMIENTO

REF.: NOTIFICA RESOLUCIÓN ELECTRÓNICA (E)
Nº 287, DE 2021, RELATIVA AL PROYECTO "RED
DE MENTORES SIMÓN DE CIRENE" CÓDIGO
20POT-130407.

Señor (a)
JUAN FRANCISCO LECAROS MENÉNDEZ
Representante
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO SIMÓN
DE CIRENE
SEBASTIANTAGLE@SIMONDECIRENE.CL

De nuestra consideración:

Tengo el agrado de notificar a usted la Resolución Electrónica (E) Nº 287, de 2021,
de Corfo, que aprueba el convenio de subsidio celebrado el 05 de julio de 2021, con
ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO SIMÓN DE CIRENE, para la
ejecución del proyecto denominado "Red de Mentores Simón de Cirene" código 20POT-130407,
cuya copia íntegra se anexa.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

Luis Felipe Ortega Prieto
Gerente de Emprendimiento

CORPORACIÓN DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCIÓN

Carta suscrita mediante firma electrónica avanzada por Luis Felipe Ortega Prieto

Adj.: Resolución Electrónica(E) Nº287, de 2021, de Corfo.
C.c.: - Gerencia de Emprendimiento.

- Subgerencia Legal de Innovación y Capacidades Tecnológicas.


